
ANUNCIO de 18 de marzo de 2011 sobre construcción de explotación
avícola. Situación: parcela 56 del polígono 51. Promotor: D. Martín Muñoz
Rubio, en Cabeza del Buey. (2011081084)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de explotación avícola. Situación: parcela 56 del polígono 51. Promotor: D.
Martín Muñoz Rubio, en Cabeza del Buey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de marzo de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 31 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución
de declaración de utilidad pública de instalación eléctrica
en los términos municipales de Peraleda de la Mata y Valdehúncar.
Ref.: 10/AT-8329. (2011081184)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios conocidos de sus destinatarios la notifi-
cación de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáce-
res, de fecha 8 de febrero de 2011, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación
eléctrica consistente en: “Nueva LAMT cierre entre LAMT autovía 1 y LAMT riegos Peraleda de
STR Navalmoral de la Mata”, se procede a la notificación de la misma a los interesados que
más abajo se indican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, haciéndoles saber al propio tiempo que dicha declaración lleva
implícita la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada
ante la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

Martes, 19 de abril de 2011
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